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Muni ulidad Distritul de Cutuculs - Piuru

"Catacaos, Capital Artesansl de la Región Grau"

"Año DE LUCHA coNTRA LA coRRUPCIoN Y LA IMPUNIoAD"

Resoluctótl cene¡¡ctau ruu¡¡tclpRl- t'1" zoz - zotg - ¡vloc

Catacaos, 28 de Agosto de 2019

VISTO:

La Soticitud con Reg. N.8116 de Trámite Documentario presentado por la Servidora Municipal STta LUCY OTHONIA

VALDIVIEZO CHIROQUE, el lnforme N'687-201g-RR-SGP de fecha 13 de Agosto de 2019, suscrito por la responsable de la

sub Gerencia de personal, el lnforme N.261-2019-MDC-GA de fecha 13 de Agosto de 2019, emitido de la Gerencia de

Administrac¡ón; lnforme N. 00333-2019/MDC.GAJ de fecha 20 de Agosto de 2019; suscrito por la Gerencia de Asesoría

Juridica; el lnforme N" 01263-201g-GpyP/MDC de fecha 27 de Agosto de 2019, emitido de la Gerencia de Planeamiento y

Presupuesto; y;

CONSIDERANDO:

eue. de conform¡dad con el Art 26'de ta Ley Orgánica de Munic¡palidad - Ley N" 27972,"La administraciÓn municipal adopta

una estructura gerencial sustentándose en principios de programaciÓn, dirección, ejecución, supervisión, control concurrente y

poster¡or Se rige por los principios de legalidad, economia. transparenc¡a, simplicidad, eficacia, eficiencia, partic¡pac¡Ón y

segurrdad ciudadana, y poi tot contenidos;n la Ley No 27444. Las facultades y funciones se establecen en los instrumentos

delestion y ta presenie ley" En concordancia, con el articulo 27" dela Ley acotada "La admin¡straciÓn municipal está baio la

dirección y responsab¡liOáO Oet Gerente Municipal, funcionario de conflanza a tiempo completo y dedicación exclusiva

designado por el alcalde; quien puede cesarlo sin expresión de causa",

eue, con Solicitud con Reg. No 81 16 de Trámite Documentario presentado por la Servidora Municipal Srta. LUCY

OTHONIA VALDIVTEZO CÉ¡AOOUe, quien solicitá eilbtorgamiento anticipado del 50% de CompensaciÓn por Tiempo

de Servicios (CTS), el mismo que serviiá para realizar trabájos de Ampliación de la Construcción de su Vivienda;

Que, con lnforme N.687-201g-MDC-RR-SGP de fecha 13 de Agosto de 2019 alcanza la LiquidaciÓn N" 116-2019-

MDC / EMP NSGP-COMPENSACION POR T SERV, qU ten rngreso a
pado del 50%

laborar el día 01 de Abril de 1987, y que

mediante documento de la referenci? solicita abono antici de Compensación por Tiempo de Servicios

s), hasta el dia 23 de Julio de 2019 (31 años,09 meses,00 días) y cuyo importe equivale a 5/56,411.30 (

Cincuenta y seis mil cuatrocientos olfce con 30/100 soles);

eue, con lnforme N.261-201g-MDC-GA de fecha 13 de Agosto de 2019, la Gerencia de Administración solicita el

informe legal a favor de la servidora municipal Srta. LUCY OiHONIA VALDIVIEZO CHIROQUE, para continuar con el

trámite corresPondiente,

Que con lnforme N" 00333-2019/MDC GAJ de fecha 20 de Agosto de 2019 la Gerencia de Asesoria Juridica manifiesta que la

constrtución pol¡t¡ca del perú señala en el Artículo 24" - El trabajador tiene de¡,echo a una remuneración equitativa y

sufrciente. que procure. para él y su familia. el bienestar material y espiritual. El pago de la remunerac¡Ón y de los beneficios

socrales del trabajador t¡ene prioridad sobre cualqu¡era otra obllgacrÓn del empleador. Las remuneraclones minimas se

regulan por el Estado con part¡cipación de las organizaciones representat¡vas de los trabajadores y de los empleadores'

eue, la Ley de Bases de la Carrera Administrativa Decreto Legislativo N' 276 prescribe en el Artículo 54) ¡nciso c):

,,Compensación por Tiempo de Servicios: Se otorga al personal nombrado al momento del cese por el importe del 50% de su

. remuneración principal para los servidores con menos de 20 años de serv¡cios o de una remuneración principal para los

i servidores con 20 o más años de servicios por cada año completo o fracción mayor de 6 meses y hasta por un máximo de 30

/ años de servicios. En caso de cese y posterior reingreso. la cant¡dad pagada surte efecto cancelatorro del tiempo de servicios

anterior para este beneficio".

eue, el Reglamento del Decreto Legislativo 276, señala en el Artículo 143.- Las entidades públicas sólo podrán adelantar

la compensación por tiempo de sárvicios para la adquisición de terreno y la compra o construcción de vivienda única

destinada al uso del servidor v su familia.

Que, ta srta LUcy oTHoNlA vALDIVIEZO CHIROQUE, servidora municipal nombrada solicita el abono anticipado del 50%

de compensación por tiempo de servrcros-CTS. en razón a que realizará trabaios de ampliación de la construcción de su
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fuIunic lidud Distritul de Catacals - Piura

"Catacals, Capital Artesanal de la Región Grau"

vivienda, ad¡untando proformas de los trabajos a realiza¡ en su vivienda, por lo que se recomienda declarar PROCEDENTE el

pedido de la adm¡nistrada

Que mediante tnforme N" 01263-201g-Gpyp/MDC de fecha 27 de Agosto del 2019, emitido por el Gerencia de Planeamiento

y presupuesto. y estando a lo informado por el Sub Gerente de Presupuesto con lnforme N' 01 110-2019-MDC-SGP de fecha

2Z Ou ngorto del 2019, da la Disponibrl¡dad Presupuestal salvo meior parecer. por el monto de S/ 24,780.65 (Ve¡nticuatro mil

setecientos ochenta con 65/100 soles), distr¡buidos de la s¡gu¡ente manera. S/ 14,87000 en la Fuente de Financiamiento:

RECURSOS DETERMINADO-O7 y S/ 9,910.65 en la Fuente de Financiamiento RECURSOS DIRECTAMENTE

RECAUDADOS-09; en et clasificador del gasto 2.1 1.9.2.1 COMPENSACION POR TIEMPO DE SERVICIOS (CTS)' esta Sub

Gerencia indica que el monto correspondiente al 5OoA de su CTS es de S/ 31 , 630.65 menos el adelanto de S/ 6'850.00 lo que

corresponde un saldo disponible según lo indicado por Decreto Legislativo N' 276 y su Reglamento, en concordancia con el

informe legal para reconocer mediante documento resolutivo el abono ant¡cipado a favor de la servidora municipal Srta. LUCY

OTHONIA VALDIVIEZO CHIROQUE;

eue, en mérito a las consideraciones expuestas, de conformidad con la Ley N' 27972, y en uso de las atribuciones delegadas

mediante Resolución de Alcaldía N" 041-201g-MDC-A, de fecha 09 de Enero de 2019

SE RESUELVE:

ARTíCULO 1": Declarar PROCEDENTE la soilcitud de abono anticipado del 50% de CompensaciÓn por el Tiempo de

S!r"bb; (CTS) a favor de lá servidora rnuniiipal Srta. LUCY OTHONIA VALDIVIEZO CHIROQUE, por el monto según

Liquidación N" 116-201g-MDC, conforme lo expuesto en los considerandos del presente informe.

A N" 2: RECONOC ER y OTORGAR a favor de la servidora municipal Srta. LUCY OTHONIA VALDIVIEZO

S/24,780.65 (Veinticuatro mil setec¡entos ochenta con 65/100 soles).distr¡buidos de la siguienteCHIROQUE. por el imPorte de

manera. {r\

l}

ICAR el presente acto administrativo a la recu rrente y a áreas orgánicas de esta Municipalidad, con

formalidad de Ley, para su conocimiento y fines pertinentes.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.
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